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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  a u g u s t a  M a d r e  la R e i n a  G o b e r n a 

dora y la S e r m a .  Sra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a n a  L ui s a  F e r 
nanda,  c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m 
portante sa l ud .

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

R eal orden .

Excmo.  S r . : H e  d a d o  c u e n t a  á S. M. d e  u n a  i ns tanc ia  
de D. G a b r i e l  Go nz ál e z  y Z a b a l a ,  c o ro n e l  s u p e r n u m e r a 
rio del r e g i m i e n t o  cazadores  del  Rey,  l . 0 de  l igeros,  p r o 
cedente del  c o n v e n i o  de  Y e r g a r a  , en sol ici tud d e  q u e  
se le c o m p r e n d a  e n  la n ó m i n a  de  i l i mi t ados  p a ra  el co
bro de los meses q u e  se le a d e u d a n  an tes  de  su co loca
ción como s u p e r n u m e r a r i o ;  y e n t e r a d a  S. M. se ha d i g 
nado r es o l v e r ,  p o r  m e d i d a  g e n e r a l  , q u e  á todas las c l a 
ses de a d h e r i d o s  ai  e x p r e s a d o  c o n v e n i o  q u e  se h a l l e n  c on  
licencias i l imi t ad as ,  ó e n  s i tuaci ones  m a r c a d a s  con Real  
orden especial  pa ra  cada u n o ,  se les a c r e d i t e  la m e d i a  p a 
ga l íquida de  sus respec t ivos  e m p l eo s  de sde  1? d e  S e t i e m 
bre del a ñ o  p r ó x i m o  pasado , sat i s fac i éndol as  con justa 
proporción á las ex i genc i as  del  E r a r i o  y de  las d e m a s  c l a 
ses pasivas,  n o  m e no s  a c re e d o r a s  á su R ea l  b e nevo lenc i a ;  

s/endo la v o l u n t a d  d e  S. M. q u e  estos ajustes  se v e r i f iq ue n  
por la i n t e n d e n c i a  g e n e r a l  m i l i t a r  r es pec to  á  los meses  
de S e t i e m b r e ,  O c t u b r e ,  N o v i e m b r e  y D i c i e m b r e  de l  a ñ o  
an te r i or ,  y por  el Mi ni st er i o de l  c a r g o  d e  V. E. los q u e  
c o r r es p on d an  al p r e s e n t e  a ñ o ,  s eg ún  la a c o r d a d a  de l  C o n 
sejo d e  Minist ros d e  23 de  D i c i e m b r e  p r ó x i m o  pasado,  
igua l ándose  á los i n t eresados  e n  sus pagos y c r é d i t o s ,  p a r a  
cuya exact a o p e r a c i ó n  se t e n d r á  p r e s e n t e  q u e  á la g e n e r a 
lidad se les d i o  u n a  pa ga  e n  el  ac to d e l  c o n v e n i o ,  y q u e  
muchos  p e r c i b i e r o n  c u a t r o  p a r a  m a r c h a r  á  F r a n c i a ,  c o n 
forme al ar t .  5.° del  mi smo.

De R ea l  o r d e n  lo d i g o  á Y.  E. p a r a  los efectos co ns i 
guientes e n  el mi n i s t e r i o  d e  su cargo.  Dios g u a r d e  á Y. E.  
muchos años.  M adr i d  18 d e  A b r i l  de  1 8 4 0 . = F e r n a n d o  d e  
Norzagaray.— Sr.  S ec r e t a r i o  d e  E s t a d o y de l  D e s p a c h o  d e  
Hacienda.

S. M. la R ei na  G o b e r n a d o r a  h a  visto c o n  p a r t i c u l a r  
complacencia los s e n t i mi e nt os  de  l ea l t ad  y r es p et o  á  las 
leyes c ons i gnados  e n  las s i gu i en tes  expos i ci ones .

Gobierno super i or  polít ico de Gerona. — S e ñ o r a : E n  la 
provincia de G e r o n a ,  aunque lejana por  su posición del cen
tro de la mon ar quí a ,  se han escuchado también con indigna
ción los gritos sediciosos de los malvados que osaron profanar  
el santuario de la ley en los malhadados  dias 23 y  24 del 
Bies anterior ,  y los ciudadanos que con este triste motivo tie
nen el honor de l legar  á L. II. P.  de V.  M . ,  renunciar í an á 
todos los títulos, de patriot ismo y de l ea l tad de que se p r e 
cian, si no se apresurasen á da r  una pr ueba  de ellos en esta 
ocasión.

No hay sociedad,  S e ñ o r a ,  no puede exist i r  Gobierno ni 
Constitución ninguna cuando tales atentados no ya se cometen 
Bnpunemente, sino se provocan y defienden por  medio de pe
riódicos incendiarios escritos con la mala fe y pervers idad mas 
refinadas, y cuyo objeto es envi lecer  la razón y  la l iber tad 
para que sirvan de trofeo á pasiones vergonzosas y  á los c r í 
menes mas atroces. T ant o  escándalo es preciso que cese á t o-  
. c°sta si no se quie re  dar  armas á los enemigos de nuestras 
Bistituciones para que cont inúen presentándolas como incom
patibles con el orden públ ico y  el sosiego de los pueblos.

La Const i tución y  las leves deben s e r ,  no solo invocadas,  
como frecuentemente se hace con hipocresía,  sino fielmente 
respetadas y obedecid as por todos;  y el temerar io que en 
Vez de someterse á este sistema de l egal idad ,  lo abandona á 
*¡ a paso para insul tar  y escarnecer  la au tor i dad  del Go-  
lerno, deprimiéndola y combat iéndola con obstinación inde

corosa y anárqui ca ,  debe también sufri r  inmediatamente el 
peso de la justicia sin contemplaciones ni miramientos.

Estos son los votos de todos los buenos españoles que  no 
Pertenecen á otro part ido que al de su pa t r ia ,  y tan amantes 
y  a Com° el pr i mero:  estos son los que elevan al t rono de 

' f /  l°s que suscriben con el mas profundo respeto esta e x posición. r
Lios guarde la importante  vida de Y .  M. muebos años
a len de la monarquía.  Gerona 19 de Mar zo de 1 8 4 0 . =

S e ñ o r a . = A  L. R.  P. de V.  M . = E 1  gober nador  de la plaza y 
comandante general  , Ignacio Chacón. — El secretario del go
bierno pol í t ico,  Santiago A r i ñ o . = E l  vicario g e n e r a l ,  g o b e r 
nador eclesiástico,  J u a n  Manuel  C a l l e j a . = E 1  br i ga di e r ,  J o 
sé de Cartes.  =¿= El vicario general  y oficial ,  Manuel  H u r t a 
do. ̂ E l  teniente coronel ,  sargento mayor  de la p l aza ,  F r a n 
cisco J a v i e r  Riva. -=E1 coronel ,  J u an  R i r n b a u . = E l  oficial ce
sante de este gobierno pol í t ico ,  Miguel  O ’Doyle.  =  R a 
món V i ñ a s ,  r e g i d o r . ^  El marques  de la T o n e . — El escri
bano de rentas y seguridad públ ica ,  José M ar í a  Salamo.— 
Francisco Bathe y Cabanel las  , abogado y propietario.  =  
Ja i me A i b e r t , del  comercio.— El coronel,  Antonio B i b e r u . =  
Narciso G e r m e n ,  hacendado.— Francisco T o r r e n t ,  hacenda
do.— Francisco M a r t í ,  cirujano.  == Francisco Gel aber t  , mé
dico. =í=Benito Es ca r i a ,  capitán de Milicia N ac i ona l . =É1 te
niente de audi tor  de g u e r r a ,  J u a n  Duni s. =Segi smundo Amich,  
capi tán de Mil ieia Nacional .=eJosé Vergés y de V i l a r ,  ha
cendado. = D a l m a c i o  Maí l lo . — Francisco Ol iver . — José Rovi ra ,  
hacendado. -=Luis  M o n t i e l , h a c e n d a d o . = E l  teniente coronel 
de ingenieros,  Antonio Matamor  o s . = V e n t u r a  Mer ca der ,  hacen
dado y  capi tán de la Mil icia Nacional.— Feder i co  Pérez C la 
ras,  abogado.— Ei segundo ayudant e subteniente de infantería,  
J u a n  Giber t  de Costa.— Mar iano Cors de Niubo,  h a c e n d a d o . ^  
Narciso V i a ,  secretario del  gobierno eclesiástico.— Mariano 
Casavosca,  hacendado.— El  comandante de escuadrón,  Pedro  
de C l ar i a n a . ^ T o r n a s  N e g r e ,  canónigo. = J o s é  M ar í a  de Ca-  
ramany , hacendado.  = E l  co mandante ,  Bonifacio B u e n o . = E I  
barón de V i l a ga ya . — El  pr imer  ayudante , Mi gue l  L o p e z . =  
E l  teniente a y u d a n t e ,  P e d ro  Serrano.— El teniente de la ca
b a l le r ía ,  Ignacio Chacón y L o p e z . = E l  a y ud a n t e ,  J u a n  N e -  
g r Í n i . = E l  capitán de l l a v es ,  José L o z a n o . = E l  mayor  c o
m a n da n t e ,  Ped ro  G o n . = J o a q u i n  G r a s e s . = E l  c a p i t án ,  J ai me  
C o s t a . = J o s é  Bel lver .— E l  administ rador  cesante de rentas,  
José F o n s . = F é l i x  Pagés ,  a yudante  de marina nacional.  = P i o  
Poix , capi tán de Milicia naci ona l .=E1 secretario del  g o b i er 
no m i l i ta r ,  J a i me  M a s . = E i  ayudante de  medicina ,  Luis  
M u n d í . = J a i m e  Canal s . =i Pcdro Nolasco B u l a r t ,  in t ervent or  
de correos.  — José B a r b a ,  presbí tero.— José M a r í a  Paloma y 
F e r n a n d e z . = M a n u e l  C o r t i n a s . = J o a q u i n  Vilamala y  T r u n »  
quesa.— Francisco, de C i u r a n a , h a ce n d a d o . = E l  capi tán a y u 
d a n te ,  Antonio E l í a s . = D r .  F e l i p e  Yilamala.— Francisco P a 
loma.

Señor a:  El  ayuntamiento de Balazote,  provincia de A l 
bacet e,  con el debido respeto á Y.  M.  expone:  que este ve
cindario se ha l lenado de luto al saber  los cr iminales sucesos 
acaecidos en esa corte en ios dias 23 y 24 dei  próximo F e 
brero.  Una t ur ba  de hombres amotinados atacó al Congreso 
nacional ; y bien manifiesto ha estado que si hubiesen tenido 
tanto valor  como deseo,  hubieran acabado con la mayor í a de 
los Diputados;  y hecho as i ,  no sabemos desde aquel  punto á 
cuál se hubieran conducido ; pero no ignoramos que los hom
bres en anarquía  se convier ten en jueces y verdugos ,  y solo 
se di r igen á vengar  resentimientos y saciar sus pasiones. Los 
moros,  S e ñ o r a ,  dicen que prefieren cien años de despotismo 
á una noche de anarquía , y hablan en este lenguaje  por te
ner  exper imentado las consecuencias de ella. No hablará en 
él Balazote , pero sí di rá  que qui ere  el buen orden social ,  el 
acatamiento á la ley , y ía recta administración de just icia;  v 
tiene tantas pruebas  dadas de que re r l o  asi ,  como que para 
el lo sacrifica y sacrificará gustoso sus hijos é intereses.

Balazote ,  S e ñ or a ,  se expresa asi porque asi lo tiene acre
d i t ado :  cuantos hombres han sido pedidos para el ejérci to 
han sido apront ados  i nmediatamente :  sus contribuciones son 
satisfechas en términos que no se hal la en descubierto ni de 
siquiera u n ' r e a l  ve l lón:  ni á Y.  M.  ni á autor i dad alguna le 
ha pedido ninguna g r ac i a ,  y como quiera  que á nadie es d e u 
d o r ,  á nadie se hal la en el caso de t r i bu t ar le  humillaciones: 
se halla pues en el de presentarse A L. R.  P. de Y.  M.  con 
el debido decoro y l iber t ad legal á pedir le justicia.  Balazote 
ha contr ibuido á n ombr ar  cuat ro Diputados  á Córtes que re
presentan sus derechos : han pasado á hacerlo á la c a p i ta l ,  y 
antes de pr incip iar  á el lo se les ha l lamado t raidores é in
tentado d a r  fin de sus vidas.

Señora , la vi l la de Balazote desea la satisfacción mas com
pleta por  este a t en t ado ,  desea que se descubran los autores  
del  motín de M a d r i d  en los dias 23 y  24 del próximo F e b r e 
r o ,  y  se les cast igue e je mpl ar me nt e ;  pues de no hacer lo asi 
estamos expuestos á la repet ición de tan espantosos excesos, 
y  caer  en escollos de la m a y or  gravedad.

No lo dude V.  M . , asi como el ayuntamiento no dud a 
que su jus ta reclamación no será de sat endi da ,  y que de spr e
ciando los amaños y ahul l idos de los enemigos del  orden dic
tará las providencias  fuer tes  que en estos casos son de nece
sidad ab so lu ta ,  para que t r iunfe la ley,  para que mande el 
gobernante  con ar r egl o á e l l a ,  para que se castiguen los c r í 
me nes ,  y para que el c iudadano pacífico pueda vi vi r  con 
t ra nq u i l i da d  en el seno de su famil ia.  Asi lo espera este a y u n 
tamiento de la rect i tud de V.  M . ,  cuya vida gua rd e Dios 
muchos años. Balazote 10 de Mar zo de 1040. =  Señora.  =  A 
L. R.  P.  de V* M . = F r a n c í s c o  J a e n . = J u a n  Simón Cuenca.  =

Antonio J i m e n c z . ^ M a n u e l  García .— José El l i u. ^=José  Pab lo  
Ga i l eg o . = Fr an ci s co  J a v i e r  M o n t o y a , secretario.

Señora : Cuando tal vez se hal laba mas ocupada sti imagi
nación , buscando con el la su satisfacción,  unida á la nues
tra y medio de a d q u i r i r l a ,  se presentaron los dias 23 y 24 de 
Febrero  úl t imo que los produjo el genio díscolo,  enemigo de 
la t ranqui l i dad y paz tan deseada;  y con ellos su disgusto y  
el de sus decididos afectos,  que considerado asi en el cora
zón de una m a d r e ,  son mas pesados que los que puede l l ev a r  
una muger  cr iada con la del icadeza y carácter  de Reina;  p e 
ro si la cosa inesperada en aquel  momento pudo poner le en 
amargura  y consternación , debi l i tando la fuerza de su espí 
r i t u ;  pasado este , estamos seguros ,  que la par te  sana de la 
nación le a d o ra ,  respeta ,  a t i en de ,  obedece y está conforme 
con sus resoluciones por ser en todo dimanadas de la ley y  
religión de nuestros mayores que tenemos j ur ado .

Bajo este principio nada importa que ent re  nosotros haya 
algunos que fal tando al j ur ament o que hicieron por dichos 
tres caros objetos,  intenten int roduci r  la discordia é idea de 
su genio,  por que  lo malo jamas ha prevalecido ni podrá pr e
va l ec er ,  si los encargados de la vigilancia sobre la t ranqu i l i 
dad l lenan su honor y d e b e r ,  y hacen que descubriéndose la 
raiz sea cortada en su origen según la ley.

En este concepto y confianza se halla este pueblo que 
tiene la satisfacción de estar en completa a r m on í a ,  sin cono
cer  los par t idos;  y que como en otras ocasiones se ha presen
tado á L  R. P. de V.  M. , está pronto á hacer cuanto pueda 
en su obsequio,  el de su excelsa Hi ja v demas familia Real ,  
disponiéndole lo que sea su Real  vol un t ad ,  segura de que 
será obe dec ida ,  no únicamente por la obligación en que se 
ha l l a ,  sino per  su decisión y afecto,  y con el que espera ver  
consolidada la ley fundamental  y sus consecuencias para nues
tra felicidad. T o r r e  del  C a m p o ,  provincia de J a é n ,  19 de 
Marzo de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . ^ = A  L. R. P* de V.  M . = E 1  a y u n 
tamiento consti tucional.  — El a l ca l de ,  Manuel  Q u e s a d a . ^  
Francisco Ballesteros.— Pedro J iménez. —P e d r o  P a n c r u d o . =  
Ped ro  Capi sco l es . =Man uel  Mer luza , — Bartolomé de R a m a . ^  
Nicolás Lorenzo B a r b a ,  secretario.
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NOTICIAS E X T RANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  10 de A b r i l .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 0 J f  
De uda  act iva e spañol a ,  2 8 | .
Por tugueses ,  35  j«,

La raocion de sir J . G r a h a m  ha sido desechada en la Cá
mara  de los Comunes por 271 votos cont ra  261:  mayor ía  mi 
nisterial  , 10 votos.

F R A N C I A .
P a rís  12 de A b r il»

Bolsa del 11. Cinco por  100 consol idados,  119 fr» 40 c.
T r e s  por  100 i d . , 84 fr. 3 c.
Fondos españoles,  deuda act iva , 29.
Pa s iv a ,  7£.
Difer ida sin Ínteres ,  14£.
T r e s  por  400 por tug ués ,  24f .

E l  Sr.  d u q ue  de Broglie ha presentado á la C a m a r a d e  los 
Pares  su informe sobre la ley de fondos secretos en la sesión 
del dia 11 del  corriente.  El  noble duque propone que se adop
te aquel la .

Se ha señalado esta impor t ant e discusión p ar a  el  m a r 
tes 14. ( (OonstitUtionnel. )

L a  comisión encargada de exami na r  el proyecto de ley 
sobre la conversión de las r e n t a s ,  ha comunicado hoy su in
forme á la Cámara de los Diputados.

Se verá por  la lectura atenta de este documento,  que la 
comisión ha hecho lo posible para l lenar  diversas lagunas del  
proyecto p r i m i t i v o ,  y para facil i tar  su ejecución : con todas 
estas mejoras el proyecto no vale mas ni menos. E l  vol umi -



noso trabajo  de la comisión es un nuevo argumento contra esta 
ley tan injusta como impolítica.

E l  jueves comenzará la discusión.
La  sesión de hoy ha sido una sesión de créditos suplemen

tarios. E l  Ministro de Hacienda ha presentado un proyecto 
de ley sobre este asunto , y asciende lo que se pide á la suma 
total de 30 .715 ,337  f r . , después de lo cual ha pedido el P re 
sidente del Consejo la palabra para hacer á la Cámara una co
municación importante, y para pedir un crédito suplementa
rio de 1 .500,000 francos.

Las comunicaciones del Presidente del Consejo se reducen 
á esto; que las sumas concedidas para el bloqueo de Buenos- 
Aires se han agotado, y que los agentes del Gobierno francés 
en la República argentina han creído deber l ibrar contra el 
tesoro, y que conviene hacer honor á su firma. E l  Sr.  Presi
dente del Consejo pide 1 .500 ,000  fr. para gastos imprevistos.

E l  resto de la sesión se ha consagrado á dictámenes de pe
ticiones. ( D e b a t s . )

MADRID 19 DE ABRIL.

PROYECTO DE LEY
SOBRE

LIBERTAD DE IMPRENTA

PR ESEN TA DO  A LAS CORTES Y L EID O  EN E L  SENADO DE ORDEN  

D E S. M. LA  R E IN A  GOBERNADORA POR E L  MINISTRO DE L a  GO

BERNACION DE LA PEN IN S U LA  E L  DIA 2 3  DE MARZO

DE 1840 .

R E A L  D E C R E T O .

Com o R e in a  G o b ern ado ra  d uran te  la m en or  edad de 
m i  augusta Hija la R eina  D oña Isabel h , y c o n fo rm á n 
dom e con el d ictam en del Consejo  de M inistros,  he veni
do en autorizaros para som eter á la d el ib eración  de las 
Cortes  el proyecto  de ley que  me habéis  presentado para 
arreg la r  el uso de la l ibertad  de im prenta .  T end ré is lo  e n 
te n d id o ,  y d ispondréis  lo necesario  á su c u m p l im ie n t o .=  
Está ru bricad o  de la Real m a n o .= P a la c io  21 de Marzo de 
1 8 4 0 . = A  D. S a tu r n in o  C ald erón Collantes.

A  L A S  C O R T E S .

E n  la última legislatura presento el Gobierno al Congre
so de Diputados un proyecto de ley sobre libertad de im
prenta ;  el cual previa la competente autorización de S. M. 
la Reina Gobernadora, fue retirado con posterioridad.

Al aconsejar esta medida, no desconoció el actual Gabi
nete las ventajas y mérito de aquel proyecto , muy superior 
á la presente legislación por su mas cabal unidad y su mas 
íntimo enlace con los principios acreditados por Ja razón y la 
experiencia. Pero creyó asimismo que la materia exigía mu
cho detenimiento; que la propuesta ley era quizá susceptible 
de alguna m ejora ,  y  que no debia tampoco desaprovecharse 
la discusión promovida con este motivo por la misma impren
ta periódica.

T a l  ha sido el origen del actual proyecto, muy conforme 
en las doctrinas fundamentales con e\ primero, aunque dis
tinto en alguna de sus aplicaciones, como se inferirá de las 
breves razones que voy á someter á la consideración del S e 
nado.

En el 2.° título , concerniente á los deberes de los impre
sores,  no ha sido necesario introducir sino muy pocas y le
ves alteraciones. Solo entre estas merece particular mención 
la que se refiere al señalamiento de las penas, cuya modifi
cación se ha extendido á todos los otros casos relativos á la 
sanción penal de esta ley ;  porque se ha partido para ello de 
tin principio general y constante. No ha desconocido, antes 
bien ha querido el Gobierno satisfacer mejor el designio del 
primer proyecto, que se propuso castigar con severidad hasta 
el mas liviano desliz en esta delicada materia. Pero como la 
eficacia de toda ley está siempre en razón directa de su apli
cación , y como esta pende en gran parte de la suavidad ó el 
rigor de sus disposiciones, ha parecido mas prudente rebajar 
las penas hasta el grado compatible con el justo anhelo de no 
hacer de todo punto ilusorio el castigo. Y  si esta considera
ción es en todos tiempos y circunstancias justa y grave ,  aun 
lo es mas en el especial caso del jóicio por jurados, cuyo 
trasilorio é irresponsable ministenVAa mas fácil cabida á ios 
ciegos y generosos impulsos del corazón; viniendo á ser por 
esta causa el mismo rigor,  mas bien que un freno eficaz, un 
escudo y estímulo para la impunidad. A si,  no se ha vacilado 
en rebajar á una mitad, y á veces hasta una cuarta parte, las 
multas que se imponen á los impresores, ya sujetos por otro 
lado en ciertos casos al embargo de sus respectivas imprentas.

Lo mismo se ha verificado en el título siguiente sobre los 
libreros y expendedores, acerca de los cuales propone el G o- 
bi erno otra modificación, separando de la ley todo lo concer
niente á los trámites que debían seguirse para la expendicion 
de los impresos. No se oculta al Gobierno la gravedad y tras
cendencia de este importante ramo, cuyos inconvenientes ha 
demostrado no há mucho una dolorosa experiencia ; pero la 
imposibilidad de fi jar reglas seguras en el estado incierto y 
vago que ofrece entre nosotros la mísera clase de expendedo
res ;  las continuas mudanzas que lleva consigo una materia 
cuya gravedad varía al compás de las circunstancias políti
cas y locales, y ,  mas que todo, el sabor reglamentario que 
de suyo tienen las disposiciones relativas á este punto, han 
aconsejado la supresión de esta parte de la ley , sustituyéndo
la con un articulo solo ,  que coidia discrecionalmenle su re 
gulación á la autoridad gubernativa.

E n  el título 4 ? ,  que trata de las diversas clases de im
presos y de las circunstancias que se requieren para su publi
cación , ha llamado primeramente la atención del Gobierno 
Ja indebida responsabilidad que se impone á los impresores 
en el caso de las hojas sueltas. No parece esta determinación 
ju s ta ,  por lo mismo que no hay la mas leve analogía entre la 
obligación y  la índole de la ciase sobre quien grava la res

ponsabilidad. E sta  exige naturalmente previo examen y me
ditación acerca de materias cuya naturaleza y resultados no 
penetran ni vislumbran de ordinario las capacidades vulga
res:  por lo cu a l ,  siendo la profesión del impresor un arte, 
que solo exige conocimientos mecánicos , reducidos y espe
c ia les ,  ha de suceder precisamente q u e ,  á vueltas de a lgu
nas excepciones, el impresor habrá de juzgar por lo común 
de materias que no están á su alcance. E n  el actual proyec
to se concilla esta mejora con la necesidad preferente de ase
gurar la responsabilidad de todo linaje de escritos, l im itan
do la de los impresores al caso en que los autores no reúnan 
las cualidades prescritas en el mismo título para los editores 
responsables. Asi la responsabilidad es ju s ta ,  porque la obli
gación es natural y fác il ,  puesto que el acicate del propio 
interés basta ya en tal caso para lograr cuantas seguridades 
pueden sobre este punto desearse.

Aun mas sustancial y grave parecerá tal vez á primera 
vista la reforma introducida en el artículo sobre los editores 
responsables para los escritos periódicos y políticos,  á los 
cuales exigia el anterior proyecto 1 0 0 0 ,  600 y 30 0  reales de 
contribución, la mitad de la cu a l ,  por lo menos, debia re 
caer sobre bienes propios; mientras que el proyecto de ahora 
no hace novedad en lo dispuesto sobre este puuto por la ley 
vigente. Var ias  razones aconsejan esta disposición. Por una 
parte no hay suficientes datos ni motivos por donde se pueda 
justificar,  ni siquiera re c e la r ,  que los abusos y escándalos 
cometidos en esta época en materias de imprenta nazcan de 
la falta de responsabilidad y arraigo en los editores , mas 
bien que de otras causas y males á cuyo remedio importa con
vertir la atención con mas particularidad y urgencia. Por 
o t r a ,  debiendo recaer la mitad por lo menos de la contribu
ción sobre fincas propias, no solo se coarta sobremanera el c ír 
culo de las personas aptas para el e jercicio de este derecho, 
sino también se vincula en una clase con total exclusión de 
todas las demas; lo cual es aun mas grave en un pais donde, 
por la turbación de los tiempos y por otras causas, la propie
dad ha sido por lo regular un motivo de holganza; donde solo 
se ha solido recurrir al estudio en los casos de estrecha nece
sidad, y donde la ciencia y el saber no han proporcionado 
generalmente sino escasos, laboriosos y precarios medios de 
subsistencia. Ademas , aunque no se conceptúe suficiente la 
garantía exigida por la ley a c tua l ,  siempre la sociedad tiene 
la doble fianza del depósito requerido para la publicación 
de todo periódico político; sin que basten á destruir ó enflaque
cer la fuerza de esta consideración los principios en que re
posa la teoría de los editores responsables. Por mas que se 
quiera reducir con toda escrupulosidad á práctica esta teoría, 
elevando á las clases mas entendidas y acomodadas de la so 
ciedad el ejercicio de este derecho, siempre resultará que la 
persona destinada á responder ante la ley de los abusos co
metidos por un d ia r io ,  no es las mas veces, en rigor lógico, 
la misma sobre quien pesa la responsabilidad moral dt*l d eli
to. Asi , por mucho que se suba la cuota exigida para este 
caso , por muy arraigado que fuere el editor responsable, 
por muy cauta y rigorosa que la ley se muestre en esta mate
ria , si bien podrá reducirse la esfera de este d erecho,  nunca 
se logrará por este medio que la pena llene todas las condi
ciones de moralidad y justicia que se propuso el anterior 
proyecto, y que toda buena legislación debe tener por ob je 
to. P o r q u e ,  bien mirado, si se atiende á la naturaleza de es
te género de delitos,  los cuales no tanto están en el origen 
como en la publicación de los escritos; si se tiene en cuenta 
la índole especial de este ramo, se conocerá fácilmente que el 
verdadero culpable, aquel en quien se halla la verdadera in
tención , y  sobre el cual pesa , en rigor de principios y de ju s 
ticia , la responsabilidad* es la empresa que ha creaüo y sos 
tiene el periódico; no los editores, en quienes podrá haber 
cierto grado de culpabilidad , como asociados y cómplices, si 
se q u ie re ,  del pensamiento de aquella ,  pero en los que no 
puede la culpa tener el mismo carácter de gravedad que en 
los creadores y sostenedores de la idea y objeto de donde pri
mitivamente deriva el delito. Este principio se halla también 
implícitamente reconocido por la índole misma de la legisla
ción que rige sobre la materia, en la cual se ve que el legis
lador , al señalar las penas, no tanto se afana por castigar el 
abuso ó agravio en la persona del ed itor ,  como en la empre
sa del periódico ; echando con mas rigor y frecuencia mano 
de la pena pecuniaria que de las corporales,  á las que solo 
recurre en casos de necesidad extrem a; lo cual solo se ju st i 
fica por la doctrina que descarga sobre la empresa la res
ponsabilidad prim itiva, esto es, la verdadera responsabili
dad. Por manera que , si la ley para ser en la designa
ción de las penas ju s ta ,  moral,  eficaz, tiene mas bien á la 
vista la empresa que la persona del editor ; para ser conse
cuente y lógica , al fi jar las condiciones y garantías indispen
sables para el ejercicio de este derecho , no tanto debe preca
verse contra el segundo , cuyas fianzas han de amoldarse á la 
naturaleza de su objeto, posición é inllujo, como respecto de la 
p rim era ,  cuyo carácter é importancia exigen mas crecidas y 
cautelosas precauciones. En este concepto , la ley puede ser 
menos rigorosa con los editores responsables , siempre que se 
afiance bien la responsabilidad con el depósito , que á un mis
mo tiempo asegura la represión del delito,  y ciñe el ejercicio 
de este derecho en el círculo de las personas que ofrecen las 
apetecibles prendas de estabilidad y riqueza. Por eso el G o 
bierno ha creído suficientes las condiciones que la ley actual 
exige de los editores,  mientras nuevos experimentos no ju sti 
fiquen la necesidad de robustecer este genero de garantías.

La  variación introducida en el art. 27 es una consecuen
cia forzosa, en primer lugar, de la modificación establecida 
en el art. 9 1 ,  ambos del anterior proyecto: en segundo lu
gar, de la dificultad y aun imposibilidad de hallar los tres 
jueces de que a lli  se tra ta ,  pues en la mayor parte de las 
capitales no hay mas que dos, y en muchas uno solo, por
que la sustitución de esta falta con abogados echa de suyo 
por tierra el cimiento de aquella disposición; y en tercer lu
gar, de lo impropio que es apelar del fallo del gefe político 
á los jueces de primera instancia, quienes, si no por su ca
rácter independiente, á lo menos por los límites territoriales 
de su jurisdicción, siempre han de reconocer en el gefe po
lítico alguna superioridad. E n  este concepto, siendo por una 
parte necesario establecer este grado de apelación, y por otra 
que esta se interponga ante un tribunal de la misma especie, 
ó por lo menos de igual carácter, ha parecido mas convenien
te conferir este encargo á la comisión de que habla el art. 66.

No corresponde tampoco al fin mismo que se propuso el

anterior proyecto el art. 3 6 ,  que faculta al Gobierno para Jn 
supresión de un periódico, sobre el cual hubieren recaído tre 
sentencias condenatorias; porque sobre ser esta facultad afir,  

desmedida; so b re ñ o  ser equitativa, pudienlo resultar q¡5e 
se castigue á veces tres faltas leves con mayor severidad q „ e 

dos faltas graves; sobre parecer mas eficaz encomendar t[\ 
rigor de la ley este mismo o b je to ,  es aquella disposición da 
todo punto in ú ti l ,  puesto que ,  según lo acredita la experien. 
c ia ,  fácilmente renace el periódico suprimido, y tal vez con 
mayor prestigio, bajo diversa dirección y título.

Ha creído el Gobierno asimismo necesario suprimir total
mente la disposición sobre el derecho de sello impuesto á los 
diarios pequeños, por no creerla fundada ni ju sta ,  propia ni 
conveniente. No es fundada ; porque el mal de los periódicos 
de cortos límites no tanto proviene de la baratura, corno de 
la clase de materias que t r a t e ,  y del lenguaje que use, por 
donde se aviva el incentivo de su lectura entre las clases in
feriores de la sociedad. No es justa; porque si no es tanto el 
costo como la clase de asuntos y de lenguaje lo que da en 
este punto circulación y boga, no guarda la debida igualdad 
una disposición que grava desde luego un periódico inofensi
v o ,  mientras alivia á otros de opuesta naturaleza, solo pop ! 
ser de mas espaciosos límites; y porque igualmente agobia á 
los inocentes y peligrosos, sin la menor distinción, aun en
tre los mismos de igual tamaño. No es propia; porque siendo I 
el sello un verdadero tributo, resulta que la ley exige una 
retribución por el ejercicio de un derecho político; y porque 
si bien la sociedad debe exigir garantías de estabilidad y or
d en,  estas no deben pasar el límite de meras precauciones 
en cuyo caso no está , bien por su naturaleza , bien por sus 
efectos,  la imposición del sello. No es ,  en fin, conveniente 
porque el estado de nuestra riqueza y el de este género de 
industria en España, como ya se apuntó en el anterior pro
y e c to ,  no tolera tan pesado gravámen ; sin que pueda citarse 
en su apoyo el ejemplo de otras naciones, donde se han he
cho ya sobre ello notables modificaciones, y donde se pide 
continuamente por la opinión ilustrada su total abolición.

En el título 5 ? ,  donde solo se han hecho algunas leves '
alteraciones , encaminadas á explicar con mayor claridad al
gunos puntos que pudieran parecer oscuros en el primer pro- ! 
y ec to ,  no se propone mas variación sustancial que la de re- !
forzar aun mas y mas el respeto debido á la vida privada; 
prohibiendo la publicación de todo acto de esta naturaleza, !
aunque no sea injurioso, con tal que ninguna relación tenga 
con la vida , los actos ó los intereses públicos. La libertad y 
la moral exigen al propio tiempo esta nueva seguridad. i

En punto á las penas de que habla el tít. 6? , se ha segui- I
do el mismo principio de lenidad que ha presidido en la de- 
sigilación de las que trata el 2? por la misma razón alli ex
presada ; procurando también agravar la pena pecuniaria en !
proporción de la rebaja  hecha en la de prisión, por la mis- ¡
ma causa que se ha indicado en el punto concerniente á los |
editores responsables. Fuera de estas modificaciones, únicamen
te dos merecen notarse: la primera de las cuales es la que impone 
igual responsabilidad y sujeción á los mismos procedimientos 
al que reimprima cualquier escrito abusivo, siempre que la re- ¡
impresión se haga en la misma provincia, puesto que, sobro in
justo, seria chocante que por un mismo acto, cometido en mi !
mismo punto y en las mismas circunstancias, se persiga al uno *
y se deje al otro de los dos que lo perpetran; sucediendo á ve
ces que suíretodo el rigor de la ley quien reimprime el escrito, j
al paso que queda libre el que hizo la primera impresión.
La otra modificación se refiere á la prohibición de las suscrip
ciones enderezadas á indemnizar de la pena al editor multa
do; cuva disposición deroga el actual proyecto, porque, aun j
prescindiendo de otras consideraciones, se conceptúa de todo I
punto ineficaz, por lo mismo que no es difícil burlar el es
píritu de la ley abriendo suscripciones bajo supuestos nom
bres y objetos.

Después de asegurada la responsabilidad de los escritos j

por los editores,  y en especial por el depósito, y de estable
cidas las penas de los abusos, resta solo organizar el tribunal 
o el ju ra d o ,  que es el otro de los tres puntos capitales que 
abarcan esta clase de leyes. En este particular el anterior 
proyecto se muestra con razón severo, exigiendo sólidas ga
rantías á las personas llamadas á e je rcer  este encargo; y el 
Gobierno hubiera aceptado siu dificultad ni enmienda todas 
aquellas disposiciones, conservando la parte que exige recai
ga la mitad de la contribución sobre fincas propias, si no te
miese los inconvenientes q u e ,  como ya queda indicado, ofre
ce semejante cortapisa en un pais donde la propiedad terri- ¡ 
torial no es muy común entre la clase ilustrada. La organi
zación actual del jurado es ciertamente viciosa : de ahí pro
vienen casi todos los escándalos de la imprenta ; y sin un re
medio eficaz y enérgico sobre este punto, no será fácil preca
ver la repetición de aquellos males en lo sucesivo. Pero du
plicada la c u o ta , habiendo subido á 10 rs. de contribución di
recta , la cual ya supone un capital  ó riqueza y una posición 
social respetables, no parece que pueda ya este punto iníun- 
dir grandes recelos,  en especial si se adoptan precauciones 
mas exquisitas para el acto importante de la formación de las 
listas. Con tal propósito , en vez de conferir este delicado en
cargo , como hasta ahora se ha hecho , á las corporaciones po
pulares y loca les ,  sin que el Ínteres social tenga en ello la 
participación mas le v e ,  se encomienda en el proyecto la for
mación primitiva de las listas á una comisión compuesta del 
a lcalde, de un regidor y del promotor fiscal ; dejando la rec
tificación á otra ju n ta ,  que constituirán el gefe político, na 
individuo de la diputación provincial y el fiscal mas antiguo 
de la audiencia respectiva; por manera que , asi en el prime
ro como en el segundo trámite , el Ínteres político, el ínte
res judicial y el Ínteres privado se hallarán justamente repre
sentados. Afianzando pues asi la legalidad y pureza en estas 
importantes operaciones, de las cuales pende en gran p«r,e 
la buena organizaciou del ju ra d o ,  y á cuyos actuales vicio* 
pueden atribuirse los malos resultados que ha producido 110 
pocas veces la suerte;  adoptándose igualmente otras precau
ciones para el sorteo, y proveyendo á los abusos ó vicios <J,,e 
en este acto se cometan , es casi seguro de que serán suíicien 
tes las condiciones exigidas para el cargo de jurado.

Pero la modificación mas grave que ahora se hace coire* 
ponde al tít. 9? , donde se trata de la suslanciacion del pr0 
ceso, manteniendo la supresión del jurado de acusación. L*  ̂
jurado ciertamente no carece de inconvenientes, porque sô  
bre los que se indicaron al presentar el proyecto del ni s 
Se tiem b re ,  ofrece el riesgo de que muchas veces dos in



nales Je una misma espec ie ,  como son este y el de califica
ción, juzgando con sujeción á las mismas (orinas y  por idénti 
cos principios, obren de diverso mo d o ,  porque absuelva uno 
el mismo acto que hubiere condenado el otro; dando lugar á 
una contradicción que pone de s u j o  como en balanzas el re
s u l t a d o  definitivo del juicio. Y no solo pueden los dos fallos  
equilibrarse, como no pocas vec es  acontece,  sino también es 
muy posible que la suerte del acusado no sea en úl timo re
sultado muy conforme á la razón y  al espíritu de la misma 
Je y; porque no seria extraño que fuese definit ivamente decla
rado cu l pa b le , siendo inocente,  ó inocente siendo culpable,  
en concepto de la mayoría de los jueces de los dos tribuna
les; cuyos votos pueden mu y bien adicionarse,  porque re
presentan sumas de la misma espeeie.  A s i ,  por ejemplo,  su
poniendo 12 jueces en cada uno de los dos tribunales; supo
niendo que por unanimidad el primero declara que ha lugar  
á la formación de causa,  y que por siete votos el segundo ab
suelve al acusado,  resultará que no solo hay disconformidad 
entre los dos j urados,  sino que la duda se resuelve en favor  
de la minoría,  declarando inocente el escrito abusivo por sie
te votos, aunque 17 jueces opinan lo contrario. Pero este j u 
rado no puede tampoco suprimirse de g o l pe ,  sin que otras 
disposiciones le acompañen,  porque es la única especie de «Ga
rantías que puede ofrecerse para los casos redativos á l iber
tad de imprenta. La intención y los efectos son las dos ú nrcas 
circunstancias que deben tenerse en cuenta para reputar un acto 
como verdadera infracción de un deber social : fuera de cuyos  
dos casos no hay realmente del i to.  Pero ni la intención ni los 
efectos en materia de imprenta pueden por lo común justifi
carse en el momento de la acusación; y uno y otros, con par
ticularidad los úl t imos,  es necesario por lo general  presu
mirlos: en cuyo acto,  asi como en el juicio cal i f icat ivo,  no 
es posible sujetar anticipadamente la indicación 6 sospecha 
del delito á pruebas determinadas y  fijas. Entonces el juez 
ha de proceder solo con arreglo á los dictámenes de su razón 
y al impulso de su conciencia: lo cual  destruye la garantía de 
las formas, y  ex ige  la garantía de las personas. Esta garantía 
únicamente la ofrece hasta ahora la institución del  jurado.

Para salir de este conílicto era preciso no detenerse en el  
punto en que lo hizo el anterior proyecto ,  suprimiendo el j u 
rado de acusación , y  manteniendo las causas que lo hacían in
dispensable, sino l l evar esta reforma completamente á cima,  
derogando la previa detención ó arresto del  acusado. Asi lo 
dicta por otra parle la razón; porque en efecto la detención
0 arresto solo t iene por objeto en los delitos comunes afianzar 
la comprobación del hecho y  Inapl icación del fal lo judicial.  
En los delitos de imprenta se puede conseguir lo uno y  lo 
otro sin la previa detención,  pues la comprobación del hecho 
se encuentra de suyo en el mismo escrito,  el cual no solo 
constituye el cuerpo del  d e l i t o ,  sino también ofrece cuantos 
documentos y pruebas fueren posibles; al paso que la persona 
del acusado se hal la también asegurada por la di ferencia que  
media entre la pena á que le puede condenar la ley , y  la que  
se impone el  mismo culpado por el mero acto de la fuga,  equi 
valente á un destierro indefinido o perpetuo,  con la perdida 
consiguiente de su posición social , de sus bienes ú medios ha
bitúa Jes de subsistencia.  De este modo se conciba la conve-  
mencia de suprimir el  primer jurado con la necesidad impe
nosa de conservar para el  derecho de la imprenta,  siempre  
que hubiere calificación ó j u ic i o ,  la garantía de aquel la institución.

En el título 1 0 ,  por ú l t i mo ,  solo se ha hecho una al tera
ción que pueda calificarse de sustancial , como es la de suje
tar a las reglas del derecho común los del itos de injuria; 
porque no hay motivo suficiente para establecer en el juic io  
l imas leve distinción entre estos del i tos y los de calumnia,  
<pie el proyecto de Se t i emb re ,  con sumo acierto,  encomienda  
al tallo de los tribunales ordinarios.  Unos  y otros son de la 
misma especie: unos y otros afectan y dañan la misma clase de
1 u le i eses , diferenciándose unicamenle en la gravedad y  tras
cendencia; y unos y  otros,  por cons igui ent e, deben regirse  
por la misma legis lación,  por los mismos trámites y  jueces.

En vi>ta pues de las indicadas razones ,  autorizado com
petentemente por S. M.  la Reina Gobernadora,  tengo la hon
ra de presentar a la del iberación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y
SOBRE LIBERTAD DE IMPRENTA.

T I T U L O  I.
D e  la l ib e r ta d  de imprenta»

Articulo 1? E l  derecho concedido á los españoles en el 
ait. 2. de la Constitución se ejercerá conforme á las reglas
prescritas en esta ley.

T I T U L O  II.
Obligaciones  de los impresores»

Art. 2. Cuantos impresores hubiere en una provincia,  6 
i n a e ante se establezcan , tendrán obl igación de darse á co-  

a pe ê P°l ít¡co respect ivo ,  para que en un registro que  
sid GV*aia < ^ c t o ,  se anote su nombre,  el pueblo de su re

cocía ,1a. cal le y numero de su habitación. El  que en el 
eJ min? . 1111 n,ef después de publ icada la presente ley,  6 de

ar a lerta su oficina,  no cumpla con esta di sposición,  pa-  
ui mmult a de 500  á 10 rs. 

po I»t*' i ^ ° S *m Piesores tendrán asimismo obl igación de  
qu°e j a a. Pu e i ta de su establecimiento un letrero que indi— 

a existencia de la imprenta y el  nombre de su dueño.  
500Im^re,Uta carezca este requisito pagará de 20 0 á 
pero^* Sl ^ u v *ere matriculada según el  artículo anterior;  
ctnb'ipr11? M o v i e r e  se considerará como clandestina,  será 
J i V  a Por autoridad g ub er na t i v a,  y su dueño o de -AnVU nr¿ Uüa multa de 500 & 29 rs-pre- * Deberán ademas los impresores poner en los im-  
s,°n°VlU n0rn^re J a P(d l i d o ,  y  el lugar y año de la impre-  
^  500 ^Uej a °  ^ Clese> sufrirá por primera vez la multa  
como i TS' 9 ^  seS un( â 7 y á la tercera será considerado
Penas Ĉ an(^ Stin o , Ocurriendo en el  máximo de las
tfiñer/d ? rtlCu °̂ antL‘r'ior. La falsedad ú omisión de cual -  
U npn 6 °? recIu*s'U)S anteriores se castigará con la mitad de

1 na <lue la falsedad ú omisión de todos ellos.

Exceptúanse solo de las disposiciones de este articulo las 
ordenes de las autoridades,  los documentos que se publiquen 
por su mandato,  y  las simples esquelas de convite á actos pú
blicos o domésticos.

Art.  5? Antes  de publ icarse un impreso está obl igado el 
impresor a remitir un ejemplar al gefe pol ít ico y  otro al pro
motor fiscal , bajo la multa de 50 0 rs.

Asimismo remitirá un ejemplar á la bibl ioteca nacional ,  v 
otro á la provincial  si la hubi ere ,  exigiéndosele el triplo del 
valor del impreso si un mes después de la publ icación no lo 
hubiere verificado.

T I T U L O  III.
D e los l ibreros y  expendedores  de im presos»

Art. 6? Los l ibreros estarán sujetos á las mismas obl iga
ciones que los artículos 2? y 3? imponen á los impresores,  y  
sn el caso de infracción sufrirán las mismas penas ,  excepto la 
de perdimiento de su librería.

Art.  7 2 Los expendedores ambulantes ú en puesto pú bl i 
co estaran sujetos á las regias de policia que dicte la autori
dad competente.

Art.  8? Ai  li brero que venda impresos sin los requisitos 
que exige el art, 4?,  se le impondrá una multa de 500 reales 
por la primera v e z ,  doble por la segnnda , y  triple por la 
tercera.

Art.  9? Al expendedor en puesto públ ico ú ambulante  
que se hal le en el caso del  artículo anterior,  se le impondrá 
una multa de 100 rs. por primera v ez ,  20 0 por la segunda y 
oOO por la tercera,  debiendo en este caso formársele causa 
con arreglo al derecho común por desacato á la autoridad.

Art.  10. Podrá el Gobi e r n o , cuando lo creyere necesa
rio á la conservación del orden públ ico,  prohibir (durante un 
t iempo determinado)  la publ icación por las cal les de toda c l a
se de impresos.

Art. 11. El  que vendiere ó expendiere algún ejemplar de 
un impreso después de haberse mandado suspender su circu
lación,  incurrirá en la multa de 200 á 10 rs. , doble en la 
primera reincidencia,  y  triple en la segunda.

Art.  12. Cuando la venta o expendicion se hiciere con 
posterioridad á la calificación condenatoria del impreso ,  su-  
trirá el vendedor ú expendedor el duplo de las penas pecu
niarias señaladas en el art ículo precedente ,  y  ademas de tres 
á seis meses de prisión. ( 5 c  co n t in u a rá .)

De  un periódico de la mañana copiarnos el siguiente c o 
municado,  por ser un justísimo elogio de una señorita bien 
conocida en Madrid por sus sobresalientes talentos músicos.

Como aficionado á la música y amante de las glorias y  
triunfos que en nuestra patria alcanzan los que ya por proíe-  
s,on, ya por afición sola cult ivan aquel arte encantador,  he le í 
do con el mas vivo placer un artículo inserto en el C onserva
dor  de Sevi l la  del  10 del corriente sobre la sesión del  l iceo 
de aquel la capital del  dia 4 del  mismo,  en el cual tributa 
justos elogios á todos ios artistas y aficionados que en aquel la  
sesión tomaron parte;  y  como entre los úl t imos encomia en 
primera línea á una joven señorita muy conocida entre los 
principales filarmónicos de M a d r i d ,  la cual hal lándose ahora 
accidentalmente en S e v i l l a ,  ha aumentado el bril lo de aquel  
l iceo con su talento músico , arrancando entusiasmados y m e 
recidos aplausos,  estimaría de ustedes,  señores redactores,  tu
viesen la bondad de trascribir lo que dice e! expresado pe
riódico sobre dicha señori ta ,  y  es lo siguiente:

"Se presentó la señorita Doña María Martínez y Torres ,  
de la que temamos formado ya un alto concepto antes de ha
ber tenido el placer de escucharla por el entusiasmo con que  
nos hablaran de el la.  Cantó un aria compuesta por su maes
tro el Sr. S n l d on i , quien se la ha dedicado; y á pesar de la 
prevención favorable que acabamos de indicar,  nos sorpren
dió agradablemente.  Su voz es de contral to,  de buen t imbre  
y de muy justa afinación: el genero en que sobresale es el 
expre s ivo ,  y su canto es spionato.  Dotada de una organiza
ción exquisi ta y de una sensibi l idad profunda,  posee hermo
sas dotes para ese canto filosófico que deleita el alma tanto 
como el o i d o , y  que indudablemente es el que corresponde  
á nuestra época. Después cantó una canción de la Eloísa com
puesta por el mismo a ut or ,  un aria de la Pia de Th ol cm ey  
del  maestro Donizett i  y otra canción del  Pirata. En todas 
el las estuvo superior á los debites elogios que nosotros pu
diéramos tributarle.  La concurrencia entusiasmada le dio re
petidas pruebas de su admiración y  de la particular compla
cencia con que la escuchaba.”

Ademas por cartas particulares de artistas de aquella ca
pital sabemos que ninguna exageración hay en los elogios^ 
tributados á la señorita Martínez en el párrafo precedente,  y  
que el entusiasmo que exci tó fue muy grande y merecido.'

Soy de V V .  S. S. S. Q. S. M.  B . = R .  Y.

DIRE CCIO N G E N E R A L  DE M I N A S .

Relación de los registros y denuncios de minas admitidos  
durante el mes de Febrero úl t imo en las di ferentes inspeccio
nes de distrito y Gobiernos políticos que á continuación se 
expresan :

IN SP E C C IO N  DE G R A N A D A  Y A L M E R IA .

C o n tin ú a n  los registros»
U n a  mina plomiza,  barranco P i na l b o ,  termino de Cuevas  

S. G u i l l e r m o ,  por D. Bartolomé Carri l lo ,  en 20.
Otra i d . ,  solana de Jarabia ,  termino de P u l p í , S. Juan  

Bautista,  por Francisco D ía z ,  en 20.
Otra i d . ,  cerro de la C ru z ,  termino de P u l p i ,  Desampa

rados ,  por Lucas  M a t eo ,  en 20.
Otra id . ,  puerto de los Peines ,  termino de i d . ,  V i rg en  de  

las Huert as ,  por Andrés P e re z ,  en 20.
Otra i d . ,  majada del C ha pa rra l ,  termino de Cuevas,  

nuestra Señora del T r iu n fo ,  por Diego R o dr í gu ez ,  en 20.
Otra de cobre ,  barranco del Cabezo de M a r í a ,  termino  

de A n t a s ,  Santa Rosa de L i m a ,  por D. Pedro L l e do ,  en 20.
Otra de p l omo ,  barranco de la T o r r e ,  termino de Cue

vas ,  Formal idad,  por D. Francisco Cervantes ,  en 21.
Otra id. ,  barranco inmediato al de Ja T o r r e ,  termino de 

Cuevas,  San Antonio de Padua,  por D. Antonio  Ruiz ,  en 21.
Otra id . ,  barranco Mairena , termino de C ue v a s ,  la C u 

lebra,  por Dámaso Cal lao,  en 21.
Otra id . ,  paraje del M a g r o ,  termino de Huercal  , Santí 

sima Tr in i da d,  por D. José Manuel  Requería,  en 22,
Otra id. ,  barranco Jaroso,  termino de C ue va s ,  Ascensión,  

por D. Luis Andrés á nombre de D. Benito Per i er ,  en 22.
Otra id. ,  barranco Pinalbo del Mar ,  termino de Cuevas,  

Compromiso,  por D. Antonio A qu i no ,  en 24.
Otra i d . ,  id. ,  i d . ,  E m p e ñ o ,  por D.  Nicolás  Aquino,  

en 24.
Otra id. ,  barranco del N e g r o ,  termino de Cuev as ,  Le al 

tad , por D. Ramón Orosco , en 24.
Otra id. ,  barranco del  N e g r o ,  termino de C u e v a s ,  San  

Baldomero,  por el mismo,  en 24.
Otra id. ,  id . ,  id. ,  V es ubi o ,  por D.  Jacinto Anglada,  

en 24.
Otra id., id., id., la Ful mi na nt e ,  por D. Francisco Oros-  

cp , en 24.
Otra id. ,  loma Pinada,  termino de Zurg ena ,  cuatro A mi 

gos ,  por D. Juan Fernando O rt eg a,  en 2J.
Otra id. ,  barranco del  Francés ,  termino de Cuevas ,  San

tísima T r i n i d a d ,  por José Jiménez García ,  en 24.
Otra id. ,  barranco de Cueva de Cinco bocas,  termino de  

Dal ias ,  Santa Isabel , por Salvador Escobar,  en 24.
Otra id. ,  barranco J a ro so ,  termino de Cuevas ,  San A n 

tonio ,  por Antonio García ,  en 24.
Otra id. ,  id . ,  id. ,  Belen , por D. Juan Salcedo,  en 24.
Otra id . ,  barranco de Mamada al P inalbo ,  termino de  

C ue v a s ,  Buen Consuelo ,  por D. Diego Flores ,  en 24.
Otra id. ,  barranco del Chaparral ,  termino de Cuevas,  

Santa Luc ía ,  por Andrés Ro dr í gu ez ,  en 24.
Otra i d . ,  barranco Fra nc és ,  término de C ue va s ,  V i r g e n  

de Huert as ,  por Andrés R o d rí g ue z ,  en 24.
Otra i d. ,  barranco Lucero ,  término de i d . ,  nuestra S e 

ñora del P i la r ,  por D. Francisco F l o r e s ,  en 24.
Otra id. ,  barranco de la T o r r e ,  término de i d . ,  Raja de 

V a p o r ,  por D. Juan Antonio Nuñez  , en 24.
Otra id . ,  barranco del Ho sp i ta l ,  término de id.,  los D es 

amparados,  por Salvador Antero , en 24.
Otra id. ,  barranco de la T o r r e ,  término de id. ,  V i r g e n  

del Ma r ,  por Francisco Castaño,  en 24.
Otra id. ,  entre la Torre y col lado de la M u e r t e ,  término  

de Ci levas,  nuestra Señora del Socorro,  por Juan Contreras,  
en 24.

Otra i d . ,  barranco de la majada de R ib e ra ,  término de  
Cuevas ,  Virg en del Socorro,  por D. José García , en 24.

Otra de cobre ,  cerro mi nado,  término de H u e r c a l ,  V i r 
gen del C á l me n ,  por Juan A se ns io , en 25.

Otra de p l o mo ,  barranco que va á los Chespez ,  término 
de P u l p í ,  V irg en  de las H u e r t a s ,  por Mariano Franco,  
en 25.

Otra id. ,  barranco C hi c ó ,  término de C ue va s ,  la Luna,  
por Blas Gisbel , en 25.

Otra id. , barranco de las Tierras  R o j a s ,  término de Cue
vas , La Victoria , por D. Diego Gómez G i l ,  en 25.

Otra id. ,  barranco L a r go ,  término de i d . ,  la La rga ,  Luis  
Ramírez , en 25.

Otra id. ,  id . ,  i d . ,  la P l u m a ,  por D.  Ramón Orosco,  
en 25.

Otra i d . ,  id . ,  id . ,  la Cachucha,  por D. Jacinto Anglada,  
en 25.

Otra id. ,  id . ,  id. ,  la Italiana , por D.  Francisco Orosco,  
en 25.

Otra id. ,  id. , id. , P ichona,  por D. Pedro Llorca , en 25.
Otra id. ,  id . ,  id . ,  la A g u d a ,  por el mi smo,  en 25.
Otra id . ,  id . ,  i d . ,  la Cul ebra ,  por D.  Antonio Llorca,  

en 25.
Otra i d . ,  id . ,  i d . ,  la Garbosa,  por D. Ramón Erazo,  

en 25.
Otra id. , barranco Jaroso ,  término de Cuevas ,  el  Sultán,  

por D. Patricio M e s e g u e r ,  en 25.
Otra id . ,  barranco P i n a l b o ,  término de Cuevas ,  el  T r u e 

no ,  por el mismo , en 25.
Otra id . ,  barranco chico de la T o r r e ,  término de Cue

v a s ,  Divina Pastora,  por Cristóbal Campoy,  en 20.
Otra id . ,  loma del  Cha pa rra l ,  término de C u e v a s ,  la 

Jus t ic ia ,  por D. Antonio Ca mpo y ,  en 26.
Otra i d. ,  barranco del Hospi ta l ,  término de C u e v a s ,  la 

F é , por D. Juan P i co ,  en 26.
Otra id. ,  derrames del  Chaparral ,  término de C ue v a s ,  la 

P rudenc ia ,  por D. Antonio S o l e r ,  en 26.
Otra id. , barranco del  Pi ñó n,  término de Cuevas , Forta

l e za ,  por D. José Molero , en 26.
Otra id. ,  barranco Jaroso,  término i d ,  T e m p l a n z a ,  por 

D. Ale j o  C a m p o y ,  en 26.
Otra i d ,  barranco de Abafos ,  término de C u e v a s ,  Tr es -  

Ma rí as ,  por Baltasar G i l ,  en 26.
Otra id. , barranco Palomas ,  término de id . ,  P i ch ón ,  por  

Juan F l o r e s ,  en 26.
Otra id, ,  id . ,  i d . ,  la V i o l e t a ,  por D. Agust ín Mo le ro ,  

en 26.
Otra i d . ,  barranco d é l a s  Y e g u a s ,  término de id . ,  la E s -  

pectat iva,  por Gines F lo re s ,  en 27.
Otra i d . ,  barranco de las Y e g ua s ,  término de Cuevas , el  

Lu ce ro ,  por Gines García ,  en 27.
Otra id . ,  cantal Blanco,  término de i d . ,  S. A nt o ni o ,  por 

Juan Ramírez Caparros,  en 27.
Otra id. , cerro de los Garrobos,  término de P u l p i , la R e 

serva , por D. José de la T o r r e ,  en 27.
Otra id. , barranco del  Sombrerico , término de Cuevas  

nuestra Señora de los Desamparrdos , por D. J osé de la To r r e 7 
en 27.  7

Otra idi ,  i d . , i d . , Beneficencia , por Gines García ,  en 27.
Otra id . ,  barranco del  So mbr er i co ,  término de i d . ,  el  

Dest ino ,  por Pedro Useros ,  en 27.
Otra id. ,  i d . ,  id . ,  A tr e v i m i e n t o ,  por D. Gines Martínez,  

en 27.
Otra i d . ,  cuesta de las T e j a s ,  término de V i a t o r ,  San  

El euter io  , por D. José Mo reno  V i l l a l b a ,  en 27.
Otra id. , barranco calar de l  Cristal , término de Cuevas ,  

, San F e l i p e ,  por D. F e l ip e  Miciajia,  en 27.
Otra id. , i d . ,  San J u a n ,  por I). Juan Ma c bc an ,  en 27



O t r a  id. , ba r ra nco  del Hospi tal  , t ermino o;; Cuevas  , San j 
J o s é ,  por  D. F m i p e  Vician;»,  en 2'/. j

O t r a  id. , P i n a r  , término de R e d a r ,  San A g u s t í n ,  por  !)on 
Cr istóbal  A g ü e r o ,  en 27.

Ot ra  i d . ,  ha r raneo cal a del Cristal  , t é rmino de Cuevas ,  
Sa n t a  A l a r ía ,  por J u a n  Z u r a n o ,  en 2 ,í ,

Ot ra  i d . ,  era del  M o r a l  , t é rmino de T u r r e ,  Ab unda nc ia ,  
p o r  Diego G r i m a ,  en 27.  I

O t r a  i d . ,  ba r ra nco  del H o s p i t a l ,  t é rmino de C u e v a s ,  San 
José  , por  Bal tasar  Beni lez  , en 27.

O t r a  id . ,  i d . ,  i(l., Div ina  P a s t o r a ,  por D. Ba r t o l omé  F e r 
nandez  , en 27.

Ot ra  id. , ba r ra nco  de la Ins tan ci a ,  t é rmino  de C u e v a s ,  la 
S a r m i e n t a ,  por  D. An ton io  S e r r a n o ,  en 28.

O t ra  i d . ,  cueva  C o l o r a d a ,  t é rmino  de C u e v a s ,  San ta  Ca
t a l i n a ,  por  D. Vi ce nt e  Sanz R u b i o ,  en 28.

O t r a  i d. ,  ba r ra nco  de la R a j a ,  término de C u e v a s , Santa  
Ninfa  , por D. Ge ró n i mo  Bal les t a ,  en 28.

O t ra  i d. ,  d e r r a m e  del  punta l  de M o r a ,  San J u a n ,  por  
D.  P e d r o  R u b i o ,  en 28.

O t ra  id. , ba r ra nco  de F e r n a n d e z ,  t é rmino  de C u e v a s ,  el  
Capr i cho  , por  F e r n a n d o  Sánchez , en 28.

O t r a  i d. ,  b ar ra nco  Pi na lbo del M a r ,  t é rmino de Cuevas ,  
la F o r t u n a ,  por  Francisco  Al ar co n , en 28.

O t ra  i d . ,  bar ranco  inmediato al de la T o r r e ,  t é rmino  de 
Cuevas  , San Francisco  de P a u l a ,  por  D. Francisco  Cervant es ,  
en 28.

O t r a  id . ,  Si er ra  C a b re r a  , ce r r o  del  M a r q u e s ,  té rmino de 
C a r bo n er a s ,  nues t ra  Se ñora  del  P i l a r ,  por  D. S a l v a d o r  de 
Soto , en 28.

O t r a  i d . ,  L i m e r a ,  t é rmino  de A rb o le a s ,  V i r g e n  de los 
D e s a m p a r a d o s ,  por  Miguel  Alonso R o d r í g u e z ,  en 28.

O t r a  i d. ,  bar ranco  J a r o s o ,  término de C u e v a s ,  la F a m a ,  
p o r  D. José  Ba l les t eros ,  en 28.

O t r a  i d. ,  loma de la P i ed ra  de M.  , t érmino de Cuevas ,  
la S i n g u l a r ,  por  D. Diego M á r q u e z ,  en 28.

Ot ra  i d . ,  ba i ran co  Jaroso  dtd M a r ,  t é rmino de Cuevas ,  
San C l e m e n t e ,  por  An dr é s  G a r c í a ,  cu 28

O t ra  id . ,  bar ranco  Pinalbo  , t é rmino de Cuevas ,  San H ig i -  
n i o ,  por D. J u a n  C a j u e l a ,  en 28.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  T r i n i d a d ,  por  D. José  Bal lesteros ,  
en 20

O t r a  id . ,  b ar ra nco  Jar oso  del M a r ,  t é rmino  de Cuevas ,  
C omo t uq u ie r as  , por F rancisco Garc ía  Al a r co n  , en 28.

O t r a  i d . ,  Cabezo R e d o n d o ,  t é rmi no  i d . ,  la M e j o r  de  to 
d a s ,  por  D. José  Bal lesteros , en 28.

O t r a  i d. ,  ce r r o  del  M a r q u e s ,  t é rmino  de C a rb o ne r as ,  nues
t r a  S e ño ra  del  C a r m e n ,  por  D. J o a q u í n  P i q u e r a s ,  en 28.

E n  el  Bole t ín  oficial de  G ra n a d a  de i í  del  cor r i en te  se 
l ee  lo q ue  sigue acerca  de  la obra  t i t u l a d a :  P ro yec to  de o r 
denanzas  municipales .

L a  p at r i a  ha hecho u na  adquisición inte resante  y preciosa 
en el p ro ye cto  de orde nanza s  municipales  q ue  ha dado  a luz 
el Sr .  D. V i c e n t e  M o l i n o ,  e x - p r o c u r a d o r  de Cor tes  y gefe 
pol í t i co cesante.  Dilicil  es e nc on t ra r  un l ibro en q ue  se r e ú 
n a n  tantas  r iquezas  sociales. Hál lanse  en él copiosa y  e s t r e 
c ha me nt e  asociadas la m o r a l ,  la po l í t i ca ,  la r e l i g ió n ,  la eco
nomí a p ubl i ca  y p r i va da  y el español i smo mas a cen dr ad o ; y 
p ar a  que  nad a le fal te está escr i to  en un l eng ua je  , que  á p ar  
d e  n a t ur a l  y castizo,  es Huido,  armonioso y eorrecto.  Los  m u 
nicipales  e nc ont ra rá n en él los medios  mas adecuados  de a d 
m in i s t ra r  r e c t amen te  la j us t i c i a ,  p ro t eger  la i nocencia ,  c o n 
s e r v a r  la paz de las f ami l i as ,  m an t en er  el o rde n in te r ior  de 
los pueblos  y f omenta r  la p ro sp er i da d  públ ica  : los hacendi s 
tas h al l ar án  las mej ores  teor ías  económicas ; los funcionar ios 
pú bl i co s ,  los padres  de  f ami l i a ,  los poderosos,  ios pobres  y  
hasta el bel lo sexo ;  todas las clases en fin de la sociedad ha
l la rá n  p lac er  y provecho en su lectura.  Pu ed e por  lo mismo 
deci rse que  es el me j or  catecismo civi l  y una obra  clásica , y 
q u e  asi se e nc ont ra r l a  colocada en los estantes del  sabio como 
en los bufetes  de los oficinistas, en el hogar  de los l a br ad or es  
y  en el t a l l e r  de los artesanos.  Fe l i c i tamos  al Sr .  M ol in o por  
tan reco me nd ab le  se rv i c i o ,  y deseamos q u e  no sea este el ú l 
t imo f ru t o  de su pat r iot ismo y de sus vigil ias.

A c a d e m ia  l i te ra r ia  de pro fesares  de p r im e r a  educación  
de M a d r id .

Est a corporación , reconocida á los eminentes  servicios 
q u e  el Sr.  I). Diego Conesa , socio de honor  v mér i to  de la 
misma , y gefe de la cu ar t a  sección de la secre tar ía  de la d i 
rección g en e ra l  de Es tud ios  , ha pres tado y está p res t ando á 
aq ue l l a  y á la ense ñanza  de  las pr i meras  le t ras  , acordó en t 
j u n t a  g en e ra l  de 13 de este mes d a r le  un voto solemne de 
gracias  , concediéndole  ademas  desde luego el p remio que  en 
lo sucesivo des igne como r ecompensa á los t r aba j os  mas esme
rados  en favor  de la educaci ón p r i mar ia  ; y que esta resolu
ción se p u b l i q ue  en la Gace ta  y demás per iódicos de esta ca
pi tal .  Y en su cump l i mi en to  firmo el presente test imonio para 
jos fines indicados.  M a d r i d  17 de A b r i l  de 1840.= E l  sec re
t a r i o ,  R af ae l  Lasala*

P re s id e n c ia  de la asociación g e n era l  de ganaderos.
L a  asociación genera l  de g an ad ero s  del  r e ino ,  cu c um p l i 

miento de las l e y e s ,  c e l eb ra r á  en esta cor te  sus juntas g e n e 
ra les  del  presente  a ñ o ,  q u e  d ar án  pr incipio el dia 25  de A b r i l  y serán presididas por  el S r  D. J osé  S e gu nd o Ruiz.  Lo  que 
se hace saber  á los ganaderos  de s ierras  y t i e r ras  l l anas  para  su c on cu rr en ci a  á dichas j u n t a s ,  en las (pie serán admi t idos ,  
t en i en do  los requisi tos l ega les ,  conforme al anuncio  p u b l i c a 
do por  los señores gefes pol í t icos de las provincias  en los Bo
let ines of icia les , s iendo el de M a d r i d  el n ú m e r o  1111 del 
ma r te s  11 de  F e b r e r o  de este año.  Los gana dero s  q u e  se ba
i l en  const i tuidos  en a l gún cargo p ú b l i co ,  ó en ac tual  s e r v i 
cio de la Re al  Persona  que  les impida la asistencia , podrán 
p o r  m.edio de  sus encargados  enterarse  de  cuan to  o cu r ra  en 
las  enu nc iad as  j u n t a s ,  y e x p o n e r  lo que  conc ep túen  c o n v e 
niente.

Dirección, g enera l  de Correos.
Del p uer t o  de Cádiz sal drá el dia 3 del  p ró xi mo  mes de 

M a y o  un b uq u e  correo <io los de la empr esa  de la H a b a n a  
(on la cor respondencia  del Gobi er no  y de pa r t i cu l a r es  para 
C a n a r i a s ,  P u e r t o - R i c o  é Isla de Cuba.

L o  que se anuncia  al públ ico  p ar a su conocimiento.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
D o m in g o  19 de A b r i l .

R s .  vn. mrs.
H a n  ingr esado  en este d i a ,  deposi t ados  p o r  251 
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E l  d i re c t o r  de s e m a n a ,  M a n u e l  M a r í a  de  Goiri .

B I B L I O G R A F Í A .
EL  Romant ic i smo g a l l e g o ,  f u nd ad o en las t rad ic iones  y l e 

ye nd as  del  p a í s ,  por  A. J .  A f i e n , y J .  R.  Conde.

P ro sp e c to .
T r o b a d o r  e q q ui r a  m e u  t r o b a r  

recebe r . . . .„.
P r ó l . ' á  las C antiga s  de D. Alonso X.

L a  afición á las a r mas  y  al bel lo  sexo s i empre  se un ie r on ,  
p r i n ci pa l men te  en aquel los  t i empos en q ue  el h o mb re  no se 
sujetó á molestas  inst i tuciones.  E l  f eudal i smo con sus c a p r i 
chosas fasces,  nues t r a  ed a d  media fogosa y l l ena de ex i s ten
cias de honor  y r e l i g i ó n ,  nos presenta una  p ru e b a  i n d i sp u t a 
ble de esto mismo.  Es tanc ia  de pasiones,  de  vicios,  y en la 
cual  no se reconoce mas ley que  la fuerza  , y  mas ce t ro  que  
la e s p a d a ,  fue un mana nt i a l  copiosísimo de  v i r t u d e s ,  de amo- 

! res y  de una sociedad enc endida  en fuego social y f i l an t r ó
pico. Asi los torneos y las cañas  , las j u s t a s  y  todas las d i v e r 
siones de a qu el l a  época , ademas  de t e ne r  por  obje to  el ad ies 
t rarse  en el ejercicio de las a r m a s ,  r eu n ía n  o t ro :  el de  p ag a r  
su f eudo á la h e r m o s u r a ;  feudo qne resonaba en med io  del  
p a l e n q u e ,  feudo que  r esp i r aban  las copas del  festín.

L a  l isonomía de estos siglos se f ue  oscurec iendo y b o r r a n 
do del  c a rá c te r  de los h o m b r e s ,  pues mud án do se  las exi s t en
cias ,  no pu die r on  menos  de  o l v i da r  co s t um br es  q u e  d i m a n a 
ban y e r an  una consecuencia  necesar ia  de estas mismas.  M u 
chas f ue ron las causas q u e  se unieron y col igaron p a r a  d e r r o 
ca r  este e sp í r i tu  n a c i on a l ;  pero la pr i nc ipa l  f ue  a qu e l l a  d e 
b i l i da d  de ánimo q ue  r eemplazó á los nietos  del  C i d ,  de  G o n 
za lo ,  de Cor tes  y de mi l  de aque l los  p alad ines  q u e  hicieron 
á la E s p a ñ a  inmo rt a l  y g ra nde  en sus g l or ias  %y  en sus eos^* 
t umb res ,

Gal ic ia  t u vo  sus glorias nac ionales  como las demas p r o 
vincias  de la P e n ín s u l a ;  pero m i r a d a  con c i er to  desprecio,  
nacido tal vez  de débi les  p re ocu pac io nes ,  nadie osó resuci t ar  
sus l a u r e l e s ,  que  el  va lor  y la g l or ia  e n r e d a r a n  en Ronces -  
v a l l es ,  en N av as  y  en Pavía.  V a l e r o s o s ,  amigos  de sus f u e 
ros, e mpa pados  en g lor i a  y l lenos de  ese esp í r i tu  cabal l e resco 
como los demas e sp a ñ o l e s ,  fueron la cuna de  muchos  Reyes ,  
el sepulc ro  de  muchos  t i ranos,  y  el foco del  v a l o r ,  del  saber  
y  del  heroismo.

E n  sus t iempos he r o ico s ,  en  los de  los V i r i a t o s  y  de los 
A nde ca s ,  hubo va l i entes  que  se seña laron  en el c amp o del 
h on o r ,  y los co n d es , los ricos-hornes  que  tenian su pendón y  
solar  en nues t ro  s u e l o ,  oyendo y esculpiendo en su corazón 
las máximas  de independencia  , ansiaron g a n a r  un l aur e l  d e 
bido á la sangr e de sus hermanos.  Señores  de una g r e y  que  
poet i zándoles  l a b r a b a  sus ca denas ,  f ue ro n v a l i en tes ,  t u r b u 
lentos y fieros c ua nd o los d omi naba n  miras  de  Ínteres  y de 
rel igión.  Gal ic ia heroica  fue a g u e r r i d a , Gal ic ia  feudal  fue v a
l iente ;  Gal ic ia  heroica fue in su bo rd i na da  ; Gal ic ia  f eudal  no 
ad mi t e  dominación ex t r angera . . .  y  Gal ic ia  en todos t i empos el 
s ímbolo de cuantas  prendas  debe  t ene r  un  p uebl o qu e fund a 
sus leyes en el p o d e r ,  y su p oder  en la espada.

E l  siglo ix no p ud o  menos de d e j a r  a t e r ra do s  á los e x t r a n 
j e r o s :  en el r e i nado  de D. P e d r o ,  que  los contemporáneos  
l laman e l , / ust ic iero  , San t i ag o,  esta c i uda d  fue  test igo de una 
lucha tenaz y t r ágica  e n t r e  dos poderes  tan f or midabl es  en 
todos t i empos ;  y s i empre  par t íc ipes  nosotros de las glor ias  es
pol iólas,  los B e r n a r d o s ,  los F i g u e r o a s ,  los Dezas ( v u l g o  
Ch ur ru ch a os ) ,  los P a r d o s ,  los Moscosos ,y o t ros  muchos  ca b a
l leros p reced idos  de  su or i f l ama ,  s em br a r o n  ei  espanto  y  la 
. muer te  en medio de los combates .

E m p e r o  todas estas glor ias  propias  de  n ue s t r o  suelo , todo 
nuest ro pa t r imonio  h is tó r ico ,  por  deci r lo  de  una  v e z ,  se h a 
l la co mp l e t am en te  o l v i d a d o ,  de su e r t e  q u e  no contamos con 
una histor ia v e r d a d e r a m e n t e  nacional .  Asi  el h o m b r e  q ue  qu ie
re ins t rui rse sobre lo p asa do ,  tal vez  p ar a men g ua  de lo p re 
s en t e ;  el t ro va d o r  q u e  q uier e  a r r ob a rs e  en sus del i r ios  poé
ticos,  t iene q ue  va le r se  de t radic iones  ó de l eyendas  que  l l e 
nas d e un f ol la je  p ropio  d e  los t i empos en que  se escr ibían,  
ó del l e ngua je  q ue  las a d o r n a ,  están a d u l t e r a d a s ,  co n fu n di 
das y a t es tadas  de anacronismos.  ,

N u es t r a  ac tua l  l i t e r a t u r a ,  amiga de a br ig ar se  bajo el r a s 
t r i l lo  de un  t o r re ón  ó el pórt ico de un t empl o  par a r ec or d ar  
á los españoles  dél  siglo x i x  la f isonomía de  la ed a d  media,  
recor re  las cr ó n ic a s , los decires  de S a n t i l l a n a ,  las ca n t igas  
de D. A l on so ,  y en M a c l a s , en P a d r ó n , en P r a g a  y  en 
otros muchos  poetas  ga l l egos  , solo ve d el i neado  nues t ro  ca
rácter  provenzal  : ideas m uy  v a ga s ,  una confusión de hechos 
y  una tota l  desavenencia  en las opiniones ,  es el f ru to  q ue  
saca el q u e  q u i e r e  dedicarse  á este e s t ud i o ,  q ue  r evis t i endo 
hechos q ue  por  sí parecen e f í m e r o s ,  nos e l evan  el a l ma y nos 
l l enan el corazón de un no bl e  entus iasmo y de  un o rg ul l o  
nacional .

Re conoci endo  esta falla , no p e r d o n a n d o  medio  a l guno,  
después  de r ev i sa r  a lgunas  de las c rónicas  q ue  el t iempo r es 
pe tó ,  ni o l v i d a n d o  muchas  de las t r adic iones  con qu e el an
ciano inculca  á sus hijos la semi l la  de l  r e sp e t o ,  del  va lor  ó 
de la r e l i g i ón ,  pensamos d a r  á iuz esta colección de a r g u m e n 
tos nacionales q u e  poet izados s i r v a n  de bibl ioteca pa r a  qu e

el h i s t or iador ,  el p oe t a ,  el novel i s ta  , el romántico  en fin de 
nuestros d ia s ,  saque el f ru to  d eb i do  á la ac tual  emancipación 
qu e c ub r e  la l i t e ra t u r a  e u r o p e a ;  que asi como los recuerdos 
de V a l l a d o l i d  y A nda l uc ía  , asi como aque l l as  tradiciones 
inspi raron al sensible Z o r r i l l a  en sus hermosas composiciones 
asi lambion s i rvan de asunto p ar a que  nuest ros  p o d a s  saqneu 
acciones dignas de o cu pa r  la escena ,  como el V c lh d o  Dolfos 
ó la H ie ja  del Candilejo  (nacidos  ambos de una tradición) 
a t rev i dos  como el R e m a n í  del  i n imi table  V .  H u g o ,  y trá
gicos como ios Cortesanos de D .  J u a n  el n  , M acias  , y otros 
que enr iquecen  nues t r o  r e g e n e r a d o  t e a t ro ;  y sobre todo nues
t ro fin es que  asi como muchos  de nuest ros  jóvenes  usan solo 
de sus encantos poéticos p ar a  ha l ag ar  á sus q u e r i d a s ,  presen
ten sus composiciones al p úb l i co  i n t r od uc i en do  ó haciendo re
nac er  en Gal ic ia  esta clase de l i t e r a t u r a  qu e t an  hermosamen
te nues t r os  conc iudadanos  los D i a z , los Alonsos y otros mu
chos d e se m pe ña n  en la capi ta l  de la P e n í n su la  á la sombraje  
muchos  p o ten ta do s ,  v e r d ad er o s  p a dr es  de  la patr ia.

N o  d es e mp eñ ar e mo s  nues t ro  obje to,  nues t ros  conocimientos 
serán cor tos p a r a  c u m p l i r  con tan penosa como út i l  carga; 
pero  nos van ag lo r i a r emo s p o r  dos r azone s :  p o r  ser  los prime
ros q ue  nos apr ovech amo s de n ues t r as  in sp i r ac io nes ,  y por si 
conociendo el sábio a u t o r  de la H is to r ia  de Galic ia  la falta 
que  hace una historia de  las r e v o l u c i on e s ,  usos y costumbres 
de n ues t ro  suelo en la e da d  m e d i a ,  t engamos  el galardón Je 
q u e  se proponga  l l e na r  este t an  precioso hueco de que se re
s ienten las ci encias ,  el s a b e r ,  y hasta el amo r  nacional .

E l  p lan  q ue  se ha d e  seguir  en esta obra  es el de una co
lección ; asi es q ue  ni se colocan por  o rde n cronológico,  n¡ 
por  re inados  ni por  c a r a c t e r e s ,  ni en fin por  ninguna clasifi
cación.  V i e n e  á ser  un con ju nt o  de muchas  de las tradición 
nes ó leyendas  q ue  la histor ia las emi te  como sucesos verdade
ros:  de muchas  de las trad ic iones  ó leyendas  que  son la dis
t racc ión del  o b s e r v a d o r  y  del  íilósoto , y de muchas de las 
trad ic iones  ó leyendas  q ue  son los coritos que  el gal lego re
fiere con imágenes propias  de su int e l igenc ia  , a  la luz de las 
fogatas en las noches de inv ie rno .

An tes  de todo pre ce derá  un ep í t ome m u y conciso de la fi
sonomía histór ica y civi l  an t i gua  y m o d er n a  de los gallegos, 
solo con el obje t o de d a r  una idea de nuest ras  pasadas glo
r ias ,  e x p l i ca nd o  asi el ca rá c te r  de los t i empos á que  se refie
ren los c u a d r o s ,  como también el de co nt rad ec i r  muchas de 
las bufonadas  con que  desde ci insulso Salas  hasta nuestros 
di as nos mote jan ,

L a  p r i mer a  n o v e l a ,  que  sa l drá  d e s p u é s ,  sera la que ver
sa sobre  las ocur renc ias  que  hubo en esta c i udad  cuando el 
a rzobispo G e l mi r ez  quiso  a l zarse  con la regencia , adornad* 
al mismo t i empo con muchos  episodios que  la embellecen y 
la h acen in te resante .

T a m b i é n  ocupará  su l u g a r  e n t re  ot ras  el suceso remarca
ble de F i g u c r o a  al b o r r a r  con su a r ro j o  el ignominioso [(Mido 
de las 100 doncel las  que  muchos  niegan , y ce r r ar á  esta serie 
asi se p ue de  l l a m a r ,  pues si uno sale garant ido  de gastos y 
t r a b a j o s ,  se con t i nu ará n  los tomos al t i empo que  se juzgue 
o po r t un o un d ra ma  f undado  en el desastroso fin que  tuvo el 
arzobispo de este p ueb lo  D. S u e r o ,  cua nd o lúe asesinado á 
manos  del  Sr .  de  Ca mb a  D. F erra n d o  P c re z  ChurrncJm 
como lo dice la c r ó n ic a ,  sal iendo al mismo tiempo todas las 
novelas  a c omp añad as  de hermos ís imas  notas históricas y a r 
q ueológicas ,  que  sacadas de los au to r es  ant iguos  y clásicos de 
esta ciencia ,  r ev el a rá n  el ahinco y la vigi l ia  con que liemos 
p ro c ur ad o  d es e n t e r r a r  hechos que  por  mas de cinco siglos es
t u v ie r on  sepul t ados  ó en las ca rcomidas  crónicas ,  ó .en la men
te fantást ica del  paisano.

L a  obra  q ue  va an u nc i ad a  s a l drá  en t res  tomos por el or
den de  este prospecto.  Cada  uno constará de  180 paginas, 
poco mas ó men os ,  y  l l e va rá n  al pr incip io  una lamina lito
graf i ada sacada de la escena mas  in t e resante  ,del cuadro a 
q ne  haga r e f e r e n c i a ,  y una p o r t a da  t a mb ién  litografiada; y 
según  la acogida q ue  merezca  del  p úb l i co  se liaran mejoras 
c o n s i d e r a b l e s ,  p r o c u r a n d o  desde l uego el que  se obtenga una 
i mpres ión lo mas l impi a  y co r re c ta  q u e  sea posible.  Cada to
mo se co mpondr á de t res  c-nlregas de  cua t ro  pliegos cada 
una.  E l  imp o r t e  de cada en t r eg a  será de tres reales ,  excepto 
la p r i mer a  de cada tomo , que  es de cu a t ro  con motivo de 
las l áminas;  va lor  á la v e r d a d  bien e qu i t a t i v o ,  si se atiende 
á las cu al i dades  de esta ob ra  or iginal  , y al ínteres que pue
de su mi ni s t r a r  con ei t i empo.

La  suscr ipción p e r m a n e c e r á  ab ie r t a  has t a  8 de Marzo e 
este a ñ o ,  y  después  de c e r r a d a  costará cada tomo l o  rs. Los 
que  q ui er an  suscr ibi rse han de an t i c i pa r  el impor te  de la pu
niera y  segunda  en t r eg a , á fin de q ue  pueda  sal i r  á luz e 
p r i m er  c ua d er no  á pr incipios de dicho mes , y continuaran  

las sucesivas á la m a y o r  b re v e d a d  si se r eú ne  ei suficiente nu
mer o de  su sc r ip to res ,  qu e t e nd r án  q u e  sat isfacer  siempre una 
en t r ega  a d e la n t a da  y  c o n c u r r i r  á los s iguientes  ^

P u n t o s  de suscr ipc i ón:  E n  esta c i u d a d ,  l i brer í a  de Don 
J u a n  R e y  R o me r o  Alco ce r  y  Pe rez  : M a d r i d ,  viuda de .1 
zola :  B a r c e l o n a ,  S a u r i : V al e n c i a  , v i u d a  de R o c a :  Ca f  
v iuda  de  Bosch : O v i e d o ,  L on go r i a  : L u g o ,  P u j o l :  Corana, 
P e r e z :  O r e n s e ,  admi ni s t rac ión  de cor reos :  V i g o ,  Yañez:  
t e v e d r a ,  D.  José  P c r e z ,  del  comercio.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las siete y  me di a  de  la noche.
1? Sinfonía.  ,
2? L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .  E n  la cual vol

ver án  á p resentarse  en estos t ea t ros  los art i s tas  Dona Mal* 
D i ez ,  D. J u l i á n  Rome a y D.  F l o r e n c i o  Romea.  L o  hará jgn3 - 
men te  el ac t o r  D.  M a r i a n o  F e r n a n d e z ,  q u e  d e s e m p e ñ a r a  
p ape l  del  m a r q u e s  da  P o n te r iv e iro .

3? P a d e d ú .
4? L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A .

C R U Z .  A las siete y  med i a  de la noche.
1? Sinfonía.
2? E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S .
3? L a  f u r l a ng a  b ai l ada  á ocho.
4? L A S  C A P A S .   ̂ f.,<ronislaE n  ambas  comedias  d e s e m p eñ ar á  la p a r le  de p r °  ‘‘o 

D. Antonio  de  G u z m a n .


